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El director ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas 

Potables y Alcantarillados (INAPA), Wellington Arnaud, 

acompañó al presidente Luis Abinader en La Semanal 

con la Prensa, que fue realizada en esta ocasión desde 

el proyecto arroyo Gurabo, antiguo Hoyo de Bartola, en 

la provincia Santiago.

Hasta la fecha, el proyecto registra una inversión        

superior a los RD 3,265 millones y un 80 % de 

ejecución. 

La obra ha beneficiado de manera directa a más de 

12,000 familias e indirectamente a más de 900,000 

personas, además de haber logrado la reubicación ordenada de más de 1,200 familias en el proyecto 

habitacional Hato del Yaque.

El director del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados afirmó que esta obra es la de mayor 

impacto social y medioambiental que se ha realizado en la República Dominicana y que esta intervención 

demuestra una visión transformadora del presidente Abinader, porque no solo transforma el entorno 

físico, sino también la vida de miles de familias que antes vivían en hacinamiento y extrema pobreza.

Arnaud señaló que por más de seis décadas esta situación fue ignorada por gestiones de gobierno                   

anteriores, pero el presidente Abinader tomó la decisión histórica, en plena pandemia, de intervenir esta 

zona, desviar y sanear el río, así como reubicar a las familias para levantar una obra sin precedentes que 

contribuye con la protección del medioambiente y crea un espacio seguro, verde y digno para el disfrute 

de la comunidad.
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ARROYO GURABO: 
DE LA DESGRACIA A LA DIGNIDAD



La comisión de la Cámara de Diputados apoderada 

para verificar la construcción del acueducto del              

municipio de Haina, provincia San Cristóbal, en virtud 

de una solicitud del diputado de oposición  Antonio 

Brito, realizó un recorrido por los campos de pozo, 

donde se pudo verificar que el sistema funciona a toda 

capacidad, generando  una producción promedio de 

seis millones de galones de agua potable diariamente, 

garantizando el servicio a miles de familias que antes 

no lo recibían.

El diputado Jhonatan  Contreras del Orbe, presidente 

de la comisión, expresó su satisfacción al ver la calidad 

de la infraestructura.

"La comisión puso verificar que los pozos visitados tienen  agua potable en cantidad, calidad y presión.      

La inversión realizada se ve y se siente", precisó.

El legislador ponderó  el trabajo realizado por el presidente Luis Abinader para garantizar que el preciado 

líquido llegue a cada hogar dominicana, al igual que del director del Instituto Nacional de Aguas Potables 

y Alcantarillados (Inapa), Wellington Arnaud.

"Estamos más que satisfechos y esperamos que la segunda etapa del acueducto siga avanzado de              

acuerdo al cronograma,  ya que esta es una deuda social que data de  más de 30 años", acotó.

En ese mismo tenor se  pronunciaron los diputados de la provincia San Cristóbal Margarita Tejeda y         

Otoniel Tejeda, así como la legisladora Ydenia Doñé, del Partido de la Liberación Dominicana (PLD). Las 

explicaciones de la obra fueron ofrecidas por el subdirector Waldo Guzmán y el director de Aguas             

Potables, Luis José Popa.
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COMISIÓN CÁMARA DE DIPUTADOS 
VALIDA ACUEDUCTO DE HAINA



VIVIENDO VERDE
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Colaboradores del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) participaron 

esta semana en la charla "Viviendo verde", con el objetivo de que se conviertan en                          

multiplicadores sobre la importancia de proteger el medio ambiente.

La ponencia estuvo a cargo de Sasha González, coordinadora del Comité Interno de Gestión 

Ambiental (CIGA) del INAPA.

Dentro de los puntos  tratados figuran: panorámica mundial del medio ambiente, haciendo 

énfasis  en la República Dominicana.

De igual modo, iniciativas de reciclaje en el país;  ley 225-20 sobre residuos sólidos;  comunidad 

cero residuos y cocina ecoamigable.

También se ofrecieron detalles en torno a la regla tres R: reducir, reutilizar y reciclar, que          

procura disminuir el volumén de residuos, promover un consumo responsable y proteger el 

medio ambiente.

La actividad se llevó a cabo en el salón Tito Cairo.



WELLINGTON ARNAUD PARTICIPA 
EN SEMINARIO DE LA ADIS
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Como parte de su agenda de trabajo de esta semana, el director ejecutivo del Instituto Nacional de 

Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), Wellington Arnaud, participó en la apertura del                                   

seminario organizado por la Asociación Dominicana de Ingeniería Internacional (Adis).

El tema central del evento fue “Incidencia del cambio climático en la Disponibilidad y calidad del 

agua en la República Dominicana y la región del Caribe”.

La actividad formó parte de la conmemoración del Día Interamericano y Nacional del Agua 2025, y 

busca fomentar el diálogo académico y profesional en favor de una gestión hídrica sostenible para 

la región.



REUNIÓN DE SEGUIMIENTO AL PARGIRH
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Una representación del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) participó esta 

semana en una reunión de seguimiento del Proyecto de Agricultura Resiliente y Gestión Integrada 

de Recursos Hídricos (PARGIRH), el cual es financiado por el Banco Mundial.

El proyecto es coordinado por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (Indrhi).

En esta sesión, el INAPA presentó los avances a la fecha del componente 3, junto con la planificación 

y priorización de actividades de cara al próximo período en función del presupuesto disponible.

Del INAPA participaron Wáscar Martínez, subdirector ejecutivo; Nicolás Grullón Valdez, director de 

Ejecución de Programas y Proyectos de Inversión; así como el equipo técnico del componente 3 y 

los representantes ante la unidad ejecutora.

El encuentro se llevó a cabo en el salón Tito Cairo.



En el marco de la Semana del Derecho a Saber, el       

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

(INAPA) participó en un conversatorio celebrado en el 

Ministerio de Administración Pública (MAP) sobre el 

Decreto núm. 166-25, que refuerza las obligaciones de 

transparencia, acceso a la información pública y               

rendición de cuentas en los órganos y entes del 

Estado bajo la dependencia del Poder Ejecutivo. 

La actividad contó con la exposición principal de la 

directora ejecutiva de la Dirección General de Ética e 

Integridad Gubernamental (Digeig), Berenice Barinas, 

quien explicó que dicho decreto establece, de manera 

precisa, la responsabilidad de cada área institucional 

en el cumplimiento de la transparencia activa con la publicación de informaciones de oficio en los                      

portales institucionales, así como de la transparencia pasiva —respuestas oportunas y completas a las 

solicitudes de información hechas por los cuidadanos—. 

De acuerdo con dicho decreto, los órganos del Estado deben notificar y mantener actualizada la matriz 

de responsables de acceso a la información.

Asimismo, la normativa dispone un régimen de consecuencias directas en caso de incumplimiento; lo 

que implica sanciones administrativas y disciplinarias a los funcionarios responsables que no cumplan 

con las obligaciones de transparencia, fortaleciendo así la cultura de la rendición de cuentas en la 

Administración pública. 

En representación del INAPA, participó Julisa Eusebio, encargada interina de la Oficina de Acceso a la 

Información y Transparencia, quien resaltó la importancia de estos espacios de difusión y capacitación 

que fomentan la transparencia y la apertura de los organismos estatales hacia la ciudadanía. 

Con su participación, el INAPA reafirma su compromiso de garantizar el derecho ciudadano de acceso a 

la información, en cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias establecidas en la Ley 

200-04 y el Decreto núm. 166-25.
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INAPA PARTICIPA EN CONVERSATORIO 
SOBRE EL DECRETO 166-25



CURSO INTRODUCTORIO INSTITUCIONAL
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El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) es una institución que se           

preocupa porque sus colaboradores conozcan las normas y los derechos que les atañen; razón por 

la cual esta semana ofreció un curso introductorio sobre la Ley 41-08, de Función Pública, a             

servidores de nuevo ingreso.

Dentro de los temas que se trataron se encuentran la historia de la institución, la filosofía                        

institucional, el horario laboral, el seguro médico, las vacaciones, el código de vestimenta, los 

grupos ocupacionales, el régimen disciplinario, el plan de comunicación institucional, las normas 

básicas de control interno.

De igual modo, la evaluación de desempeño, las licencias médicas, el código de ética, el salario y 

los canales de comunicación de la institución, entre otros.

El evento se llevó a cabo en el salón Tito Cairo. El curso estuvo a cargo de varios servidores de la 

institución.



CORTOS
PROVINCIALES

PAG 10

Una brigada de Operaciones restableció 

el servicio de agua potable en el                   

municipio Sabana Larga luego de haber 

sido afectada la tubería de la obra de 

toma.

SAN JOSÉ DE OCOA 

Técnicos de la institución iniciaron los 

trabajos de reparación de una avería en la 

línea de recolección de aguas residuales 

ubicada en la calle #6 del sector Villa 

Flores, San Juan de la Maguana.

SAN JUAN

Técnicos de la institución repararon una 

avería en la tubería de 4”, de PVC, en la 

línea de conducción del cruce de Los 

Tomines, con relevo hacia Zamba, en el 

municipio Sabaneta.

SANTIAGO RODRÍGUEZ 




